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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEPE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A COORDINADORA DE CARRIER'S, S.A>DI 
TfTULO DE CONCESIQN ÚNICA PARA USO COMERCIAL 

l. 

- ANTECEDENTES / 

Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se p llcó en 
el Diario Oficial de lb Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones da-los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 178, 94 y 705 de 1a 
Constitución Política de - los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fe/ecomunlcaclor:i.es" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual. 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tlen� por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Dlario.._üflclal de Id-Federación

111. 

- el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y

1 se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 

--... 
Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la " ; 

.. 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el _., 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

'-,., / 
/ 

.. . 1 
IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se

publicó en el Diario Oficial de la Federación el ''Acuerdo mediante el cual el Pleno
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos··· 

,,e: ... generaies para el otorgamiento_ de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión", ll)ismos que fueron 
modificados el 26.de mayo de 2017 (los,,"Lineamlentos"). 

\ 

V. Sollcltu'd de Concesión. Con fechas 29 de septiembre y 4 de octubre de 2017, /
Coordinadora de Carrl�rls, S.A. de C.V., a través de sus apoderados legales,
presentó ante· el Instituto solicitud para obtener una concesión única para uso

� comercial para prestar Jos siguientes servicios de telecomunicaciones: local fijo 
{telefonía local fija), comercialización de la capacidad adquirida de otros 
concesionarios, transmisión bidireccional de datos; provisión de acceso a Internet, . 
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Partes y secciones confidenciales: Datos personales. Foja 8.

Marco Jurídico: Artículos 2 fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con el numeral 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de  clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones 
públicas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- . /
_____________________________________________

Lic. Fernanda O. Arciniega Rosales
Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones
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.---..J"arga distancia Internacional y arrendamiento de la capacidad de la red, 
'""''''"",..,lmente en Monterrey, Municipio de Monterrey, en ei'-Estado de Nuevo León; 

lajara, Municipio de Guadalajara, en el EstadQ__ de Jalisco y la Delegación 
émpc, en la Ciudad de México (la "Sollcltud de ConcesÍón"). -.___ 

rmente, los dí as 15 de enero y 9 de febrero de 2018, Coordinadora de 
's, S.A. de C.V., 'presentó ante el Instituto lnformaclpn adlclonal¡a efecto de 

qu a Sollcltud de Concesión quedara debidamente Integrada.·· t9 anterior, en 
___ .,.,.,.,puesta a los requerimientos de información realizados a través de los oficios 

IFT /223/UCS/DG-CTEL/2318/2017 e IFT/223/UCS/DG-CTJ:L/0354/2018, notificados el 
"· 14 de diciembre de 2017 y el 6 de. febrero de 2018, respectivamente. 

- VI. Sollcltud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
)FT/_223/UCS/DG-CTEL/0126/2018/ de fecha 22 de enero de 2018,/la Dlreccló11-
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a 

1
1a Unidad de 

Concesiones y SeNlclos, solicitó a la Dirección General de Concentrac)ones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia ecÓnómlca 
respecto de la Solicitud de Concesión.··-

-.VII. 

- \ 
/ '-

Opln(ón de la- Unidad de Competen~la Económica. El 20 de febrero de 2018, 
mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/106/2018 la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unlqad de Competencia 
Económica, emitió opinión en sentido favorable respecto a la\ Sollcltud de 
Concesión. \ 

j " 

VIII. Sollcltud de Opinión Técnica. El 23 de febrero de 2018, ,rnedidnte Gflclo ¡ _ 
IFT/223/UCS/378/2018, el Instituto sollcltó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes,(la "Secretaría") la oplnión''técnlca correspondiente d Ja Sollcltud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido por el....artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de · los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

---, ---
IX. Opinión Técnica de lq_Secretarfa. Con fecha 2 de abril de 2018, este Instituto recibió 

el oficio 2.1.-117 /2018 de la Dirección General de Política de Telecomunlcaclones 
y de Radiodifusión de la Secretaría,--eon el que remitió el ~fido 1.-063 de fecha 26 
de marzo de 2018, con la opinión técnica de dicha Dependencia respecto de la 

r-- Sollcitu0 de Concesión. 
____ .,, 

En virtud de los Antecedentes referidos, y \ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAplONES 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone eíartículo 28 párrafos dé quinto,¡ 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órga ut - orno 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desa r<Íllo 
qe la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto r I i 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo I re~~~~N~: 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación d espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de ·los servicios de radlodl "'""........__.,,,.,. 
telecomunicaciones,\ así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos6o.l 7o. constitucionales. 

/ / 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencld~económlca de los 
sectorés de ra_giodifuslón y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y lailbre concurrencia; Impondrá límites al 

\ conceslonamlento y a la propledgd cruzada que controle ·varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecqmunlcaclones que 

J sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los .. artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

i 

Ahora bien, corresponde1al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
rs fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto "de las prórrogas, 
modlflc~lón o terminación de las mismas./· ~. 

' ' . 
. / Por su parte, el, artículo 6 fracéÍón I del Estatuto Orgánico, establee; la atribución del 

Pleno del Instituto de regular, pro11füver y supervisar el uso, aprovechamiento-y 
........._ explótaclón eficiente del espectro radloeléctrlco, los recursos orbitales, los servicios 

satelltales, las redes de-telecomunlcaclones y la prestación de I0s servicios de 
radlodlf~slón y telecomunicaciones, así como ~I acceso a infraestructura activa, pasiva 
e Insumos esenciales-.-- r '-- ...._ 

/ I 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la ttnldad de "Concesiones y-· Servicios; a través de la Dirección General de / 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el · 
otorgamlent? de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento-de licitación pública, para 

--someterlas a cqnslderaclón del Pleno. / 

En este ·orden de Ideas, y C®slderando que el lñsti:tuto tiene a su cargo la regulación, , 
promoción y supervisión de las telecomunlcacJónes, así como la ¡facultqd de otorgar 
concesiones en materia de telecnmunlcaclones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 

r-máx[mo de goblerí)o y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

í 

/ 

\ 
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-A~~o, el artículo 67 .fracción I de la Ley dispone que la concesión único para uso 
comercial confiere ek derecho a personas ñslcas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. / \ \ 

I 
,/ 

Es Importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual est<Jblece lo sig6iente: 

"Artfculo 73. Los interesados en obtf!ner una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán pres

1
entar al Instituto sollcitud que contenga como mínimo: 

'\ 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
\ / \ 

111. La documentación e Información que acredite su capacidad técnica, 
económica, Jurídica y administrativa. 

\ ~ 

( ... ).,, 
/ \ 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Leyestablece de ma~era general los réqulsitos 
que deben cumplir los·lnteresados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
contenido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual-establee~ los requisitos específicos 
que deben proporcionar y acreditar dichos interesados .. _ 

/ 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatar.s_e el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-B 
fracción 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los--
derechos a pagar por el trómlte relativo al estudio de Id solicitud y en su caso expedición 
de4ítulo de una concesión única para uso comercial. . 

' 

T~rcero.- Anóllsls de la ~ollcltud de Concesión. Por lo que se refiere a lqs requisitos 
señalados en el artículo 3· de los Lineamientos,. la Unidad de Concesiones y Servicios, a 

··, través de la Direccló, 1 General de Concesiones de Telecomunlcaclones, revisó y evaluó 
,... la Solicitud de Concesión observa11do que la Información fue presentada mediante·-e1 

uso del Formato IFT-Concesión Única y acr~ditada con la siguiente documentación: 

\ 
4 
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11. 

/ / 

/ 

Datos _generales del Interesado. I"/ 

Coordinadora de Carrler's, S.A. de e; V. acreditó los requisitos de pro 
establecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, propm 
los datos correspondientes de dicha empresa, y presentando, en s 
constancias docµmentale1 que contienen los datos generales de la Ir 

----- ! 
Modalidad de uso. . 
Coordinadora de Carrier's, S.A. de C.V. especificó que la concesión sol 
consiste en una Concesión Única para Uso Comercial. 

111. Características Generales del Proy_ecto, 
. . 1/ 

/ 

\ 

/ 

a) D_ftscrlpclón del Proyecto: A través de la concesión única, Coordinadora 
de Carrier's, S.A. de ~e..v. proveerá los slgule.~tes servicios de 
telecomunicaciones: local fijo, comercialización de la capacidad 
adquirida de otros concesionarios, transmisión bldireccional'-·de datos, 
provisión de adceso a Internet, larga distancia Internacional y 
arrendamiento de la capacidad de la red, haclendQ uso de lnfraestruct\,Jra 
propia. 

'~ ../ 

"' Al respecto, Coordinadora de Carrler's, S.A. de C.V. contará con 3 puntos 
de presencia en cada una de las localidades señaladas en la ~olicitud de 
concesión, implementando una plataforma de aplicaciones Multlprotoco/ 
Label Sw/tching ·(MPLS por sus slglas en Inglés) que contará con~las 
funcionalidades/ necésarias de señallzaclón, conmutación, puntos de 
Interconexión con otras redes, enrutamlento de <:latos y , demás 
funcionalidades necesarias.Por lo que respecta a la red de transporte, la 
solicitante lr\idlcó que ésta e~tará basada en servicios de carrier etherriet 
de larga dlstdncla con interfaces de 1 O Gb/s para realizar la Interconexión 
entre ciudades. ,--

Asimismo, mediante escrito presentado ante el Instituto el 9 de febrero de 
/ 2018, en respuesta al requerimiento de informaclóR IFT/223/UCS/DG

CTEL/0354/2018 de fecha 2 de febrero de 2018, Coordinadora de Carrler's, 
S.A. de C.V. presentó las- características técnicas mediante las cuales 
llevará a cabo Ja interconexión de su red, co~la red telefón¡ca pública 
co1nmuta9a para el transport~ de las señales q~ voz. En ese sentido, ,os 
puntos áe Interconexión se ubicarán en los Estados de Nuevo León, Jalisco 
y la Ciudad de México. 

IV, Capacidad Técnica, Económica, Jurfdlca_y Administrativa.·-- · .. -
- a) Capacidad técnica. Coordinadora de Carrler's, S.A. de C.V. presentó la 

·-;.., documentación que contiene la desc~lpclón de las actividades que han 
desarrollado las personas que le proporcionarán asistencia técf'llca ¡:;,.ara 
llevar a cabo\. el ~proyecto, Lo anterior, de 9onformldad con las 

' 5 
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especificaciones realizadas a través del escrito presentado ante -~1 Instituto 
el 15 Lde enero de 2018, en"- respuesta al requerimiento de Información 
IFT/22;:s/UCS/DG-CTEL/2318/2017 de fecha 11 de diciembre de 2IT17. \ ,, 

Capacidad económica. Coórdir¡1adora de Carrler's, s·:A. de C.V. acreditó 
solvencia económica mediante su declaración anual del Impuesto Sobre 
la Renta /correspondiente al ejercicio 2016. Adicionalmente, presentó 

. . 1 

copla simple de los estados de cuenta bancarios correspondientes-a los 
últimos tres meses disponibles, a.nombre de Coordinadora de Carrler's, S.A. 
de C.V., con lo cual demuestra cppacldad económica suficiente en 
relación directa con las· características y dimensiones del proyecto. 
Asimismo, Coordinadora de Carrler's, S.A. de C.V., presentó copla simple 
de las facfuras de- los principales equipos de transmisión, mediante las 
cuales acreditó su legal poseslon. . 

1 ..__ 

c) Capacidad Jurfdlca. Coordlnad9ra de Carrler's, S.A. de C.V. acre.dltó 
qapacldad jurídlcq .. medlante copió certificada de la escritura .pública 
número 10,596 de fecha 28 de septiembre de 2017, otorgada por el titular 
de la Notaría Pública número 31 de la Ciudad de Monterrey, en el Estado 
de Nuevo León mlsmq que se encuentra en trámite de Inscripción en el 
Registro Público de Comercio de dicha Entidad Federativa. Al res.2ecto, la 
citada escritura corresponde a la protocolización de una asamblea 
general extraordinaria, medl1r,ite la ~ual se resolvió, entre otros puntos, el 
aumento del cgpltal social en su parte .variable de dicha sociedad, 
desprendiéndose de.la misma que Coordlnddora de Carrler's, S.A. de C.V., 
es una sociedad mexicana, con una duración de 99 años, cl:!Yo objeto es, 
entre otros, la Instalación de una red pública de telecomúnlcaclones la 
cual contempla prestar sentidos de telecomunlcaclones, considerando la 
admisión de extranjeros en términos de la Ley de Inversión Extranjera. 

En ese sentido, es Importante destacar que Coordlr¡adora de Cqrrler's, S.A. 
de C.V. está Integrada por la empresa IXC ihternatlonal, L.L.C. de 
nacionalidad extranjera y el C. Gustavo Mario de la Garza Ortega, cuyas 

/ 

participaciones son del orden de 54% y 46% respectivamente. \ 
Considerando lo anterior, en caso de que la solicitante trnga Interés en 
prestar servicios de radiodifusión, deberá obtener previamente la opl[:1.lón 
favorable de la \Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, qu'Ien 
verlflccirá que se cumpla con los límites de Inversión extranjera previstas en 
el artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, así 
como lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera . 

. d) Capacidad Administrativa. Coordinadora de Carrler's, S.A. ©e é_...V., 
mediante escrito presentado ante el Instituto el 15 de enero de 2018 en 
respuesta al requerimiento de Información IFT/223/UCS/DG-CTEL/2318/2017 
de fecha 11 de diciembre de 2017, con_:tirmó tener capacidad 

/ 
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----- INSTITUTO FEDERAL DE 
/ . TELECoKllUNICACIONES.-

administrativa 2.ara la prestación de los servicios de telecomunica . ~éhic 
· que se refiere\ su proyecto, mediante la descripción de los ~esos 6 

' . . 
administrativos para la atención a clientes, procesos para llevp <tcabo- la -o 
facturación, aclaraciones, ajustes y correcciones, pagos Vi CÍO cñ' 
suspensión, reanudación y can'celaclón del servicio y atencló ~ 'f-t 5 

INSTITUTO FEDERAL DE 
Programa Inicia! de cob~rtura. reL1coMuN1CAc10Nes 

Coordinadora de Carrier's, S.A. de C.V. señaló como progrclma In 
cobertura de su proyecto las localidade~ de Monterrey, Municipio de Monterre , 
en el Estado de Nuevo León; Guadalajara, Municipio de Guadalajara, en el 
Estado de Jallscó y la Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

, '--.. 
Pago por el anóllsls de la sollcltud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, Coordinadora de G_arrler's, S.A. de C.V. 
presentó la factura número 170009535, por cqncepto del estudio de la solicitud y, 
en su caso, ~xpedlclón del título o prórroga de concesión única para uso 
cqmerclal, cbnforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de 
Derechos. 

/ 

Por-otra parte; ló Unidad de/Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de T1elecomunlcaclones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/0-1-26/2018 
de fecha 22 de enero de 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concf3slones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. .· 

) 

En respuesta a lo anterior, medlan,te oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/106/2018 notificado 
el 20 de febrero de 20 8 Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
a scrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la Sellcltud 
de Concesión que nos ocupa, en el siguiente sentido: -.... 

"(,,,) 
! \ 

GIE.c¿el Sol(cltante 

Con base en la Información disponible, el Cuadro 3 presenta a las personas ,91ue en 
virtud de sus participaciones atc/onavas mayores o Iguales al 50% (cincuenta por" 
ciento) se Identifican como parte del GIE al que pertenece el Solicitante (GIE del --. 
Solicitante) V, además, participan directa e Indirectamente, en los sectores de 
radiodifusión v telecomun/cac/ones/" -

C d 3 P< fo • • rted /GIEd IS lt !ti te 
Personas morales Identificadas p ,ti" . . -

como parte del GIE del Accionfstas/asocfados O _ic,pa_cio(~' 
Sollcfton1(;:P) acc1onar1a '°/ 

Coordinadora de Carrler's 
/XC lnternatlonal, LLC 
Gustavo Mario de la 

Garza Orteaa 

53.97 
46.09 

) 

-.... 
1 El Solicitante no /dentlf/c6 tener vínculos adiciona/es. con otras personas que participen directa o Indirectamente en los sectores de 
radlodffus/6n y te/ecomunlcgplones, 

7 
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/XC lntematfonal, LLC 

/ 
Te/ecom Overseas, CV 

Marcatel Com, S.A. de C. V. 
\ 

Radio Beep l,:itemaclonal S.A. de 
·c.v. 

-·•kcidlo Be~p del Norte, S.A. de C. V. 
j / -,. 

Radio Beep del Pacfflco, S.A. de 
- , •-✓ c.v. 

Fomento Radio Beep, S.A. de C. V. 

Personas físicas ídentifícadas como 
parte del GIE del So/leí/ante 

-

Te/ecom Overseas, CV 100 

Stlchtln arda 
/XC lnternatlonal, LLC 

••fomento Radio 8/iiep, 
S.A. de C.V. 

Fomento Radio Beep, 
S.A. dé C.V. 

Fomento Radio Beep, 
S.A. de C.V. 

Vínculos 

_..,. 

99.9999 
0.0001 

99.999 
0,0000069 

\ 

90 
10 

92 
"2-

92 
2 

Accionista mayoritario (directa e 
Indirectamente) de las so-e/edades 

listadas 
Fuente: Elaboración propia con Información del Sol/c/tante y deldnstltuto. 
"' El Sollcltante señalo que /XC lnternatlona/, LLC tiene el 100% de acciones de las sociedades Progress 
lntematfonaL LLC y Marcate/ Telecommun/catfons, LLC y que •••••••••• ,ene el 
3.33% de la sociedad Marca Beep LLC, S. de R.L de C. V., las cuales no tienen concesiones en los sectores de 
radiodifusión o telecomunlcac/ones'en México, 

Personas Vlncu/adas/Relac/onadas \ 

A partir de la Información disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados por Coordinadora de Carrler's, no se )fdentlflcan Personas 
Vlnculadas/Relaclonadas con el GIE del So/lc/tante que lleven a cabo act/vldacf.'?S 
en los sectores de telecorpun/cac/ones y radiodifusión. 

/ 

IV, 1. Conceslones y permisos del GIE del Solicitante y· Personas 
V/nculadas/Relac/onadas 

En el Cuadro 4 se listan las concesiones, permisos y/o autorizaciones del GIE del 
t= So//c/fdnfe y Personas Vlnculadas/Relaclonadas para prestar servicios de 

telecomunlcac/onés y radiodifusión. -· · 

Cuadro 4. Concesiones y permisos del GIE del 'Solicitante y Personas 
V/ncu/adas/Relaclonadas / -

Concesionario Típo de concesión Servicios autorizados Cobertura 
). • Cualquier servicio que 

conce¼lón Marcatel Una para lmp/lque la (?_misión, 
Instalar y operar una Red transmisión o recepción Com, S.A. de 
Pública de· - de signes, seriales, Nacional 

CV. -Telecomunicaciones. escritos, Imágenes, voz 
sonidos o lnfbrmaclón de 

_ .... 

.,~ .. 

/ 



\ 

f 

\ 

) ,.,. 

,, ·-- .. 

-¡ 

/ 

RadloBeep 
del Norte, S.A. 

de-c,v, 

/ 

/ 
/ 

Una concesión para 
Instalar y operar una Red 
Públlca de 
Telecomunicaciones. 

/ 

Una concesión para usar, 
aprovephar y explotar 
bandas de frecuencias 
del espectro 
radioeléctrico. 

cualquier-naturaleza a 
través de su red. 

• Venta o arrendamiento 
de capacidad de la red. 

• Comercla/lzac/ón de la 
capacidad adquirida de 
otros concesionarios de 
redes púb/lcas de 
telecomuh/cac/ones. 

• Servicio púb/lco de 
telefonfa básica de larga 
dlstancla,Raclonal e 
Internacional. ,..-

• Servicio básico de 
te/efon(a local. 

• Servicios-de operadora 
autorizados a /os 
concesionarios del .. , 
servicio local. 

• Comercla/lzaclón de la 
capacidad adquirida de 
otros concesionarios de--' 
redes públlcas de 
telecomunicaciones con 
las que el concesionario 
tenga celebrados los 
convenios 
corrf!spondlentes. 

• Telefonra Públlca. 
• Televisión y audio 

\ restrln Idos. 

Provisión de capacidad 
para el estab/ecl!¡nlento de 
enlaces de mlcróondas 
punto a punto. 

) 

ift 
--INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

) ./ 

Nacional 

" 

~aclonal 

• Cu /quier servicio públlco ,, 

) 

( 

- de1e/ecomun/caclbnes 
y/o radlodlfu~.6n que 
técnicamente sea factible 
de ser prestado, 
considerando la 

Conces/9fl ún/ta para Infraestructura requerida, 
uso comercia/, asf como los medios de 

../ 

Una concesión para 
Instalar y operar una Red 
Públ/cade 
Te/ecomun/caclones, 

transmisión propios o de 
terceros con los que 
cuente el concesionario 

• Telefonfa local ', -
• Acceso a Internet 

Radloloca/lzaclórf Móv/1 de 
Personas, 

--

Monterrey, 
Nuevo León 

Gu5~~~~arr¿ 

\ Delegaclóf1 
Cuauhtémoc, 

Ciudad de 
México 

Diversas / 
Jocal/daáes en 
los estados de 

Coahul/a, 
Chihuahua, 

\ 

9 1, 

9 

&-
::¡.. 

l 

,., 
~-
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/ 

./ 

/ 
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Tamaullpas, 
Nuevo León y 

Duran o 

Rad/oBeep 
del Pacífico, 
S.A. de C.V.--

Una concesión para \ 
Instalar y operar una Red • Radlo/ocallzaclón Móv/1 de 
Pública de Personas. 
Telecorpunlcac/ones. 

Diversas 
localidades en 
lós estados de 
Sonora, Baja 

California, 
S/naloay 
Duran o 

Una concesión --para _,, 
Instalar y operar una Red 
Públ/cade _,,, · 

Radlo/ocallzac/ón móvil de 
1 perscmas. 

Reglones 2, 3, 
4, 6, 7, 8 y9. 

RadloBeep 
Internacional, 
S.A. de C.V. 

Telecomunicaciones. 
· Siete concesiones para \ 
.usar, aprovechar y 
explotar bandas de 
frecuencias del espedtro 
radioeléctrico en la 
banda de 900 MHz. 

Rad/o/ocal/zac/ón móv/1 de 
personas. 

Reglones 2, 3, 
4,6,7,8y9 \ \, 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por el Solicitante. 

(,,,) 

( .. ,) 
IV. Opinión en materiéÍ de competencia ~conómlca 

En caso d_e otorgarse19 concesión única sol/citada por Coordinadora de Carrler's, le 
permitirá· (?restar servicios públicos de te/ecomunlcac/ones o radiodifusión con 
cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo Qf! la 
concesión única sol/citada, Coordinadora pe Carrfer's pretende préstar los servicios 
de telefonía básica /ocal, comerc/al/zaclón de la capacidad -adquirida de otros 
concesionarios, transmisión b!d/recclonal de datos, provisión de acceso a Internet\ 
telefonía básica de larga distancia Internacional y arrendaml,entp de capacidad de \ 
la red, con cobertura Inicial en Monterrey, Nuevo León; Góadblajara, Jallsco y la 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

/ 
A continuación, se presentan los elementos considerados en el anál/sls en materia 
de competencia económica de la Solicitud, 

--· ~ 

- ~ 
• La figura de Concesión Un/ca permite prestar todo tipo de servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con una 
-'2obértura_l]aclonal. / · '• 

• Actualmente, el GIE del So/lcltante, y Personas Vlnculadas/Re/aclonadas son 
titulares de co{lceslones que les permiten prestqr;.. servicios de 
telecomun/cac/ones en México. 

• Actualmente. el G/Edel Sollcltante y Personas V/ncu/adas/Re/aclonadas son 
titulares de concesiones para la provisión de los Servicios a nivel nacional y, 
en particular, en las Local/dades que son objeto del trámite analizado. 

/ 

/ 

I 
/ 
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• El GIE del Solicitante y Personas V/nculad9s/Relac/onadas se enfrenta 

competidores que tienen participaciones Importantes en la provisión de 
Servicios como Te/mex, Grupo Televisa, Telefónica, Axtel, entre otros. 

I 
• Nó · se Identifican vínculo~ entre fJI G/E del Sol/cltante Y Per, ~ ·l•f·· ·t·· 

V/nculadas/Relaclonacjas con otros · agentes económicos que· pr, VUJI 
servicios de telecomun/caclones o radiodifusión en las /ocalldade de 
Monterrey, Nuevo León: Cuauhtémoc, en la Ciudad de- Méxlc · y~Efgg!fu~~g!gí¿;N~! 
Guadala}ara, Jal/sco. 1 ___ ___ / 

• No se prevé que el GIE del Sól/cltante y Personas Vlncu/adas/Re/aclonadas ---
"'--tengan Incentivos o la capacidad de desplazar Indebidamente a otros 

participantes, o de crear barreras a la entrada en la provisión de los Servicios 
que son objeto de la Sol/cltud. ----

En conclusión, con base en la Información disponible, no se qevé que, en caso de 
1 que¡ se otorgue autorización para que Coordinadora oo c;arrler's obtenga una 

cOñceslón única se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y 1/bre 
concurrencia. 

'---
! ( .. .)", 

\ "-
Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artíc1,.Jlo 28 de 
la Constitución, a través .del oficio IFT /223/UCS/378/2018 notificado el 23 de febrero de 
2018, el ln~tltuto solicitó a la Secretaría la opinión técnica ,correspondiente a la Sollcltud 
de Concesión, Al respecto, mediante oficio 2.1.-117 /2Ól 8 emitido por la Dirección 

---... General de Política de Telecomunicaciones y de RQ9lodifuslón adscrita a la Secretaría, .. 
--- recibido ~n este Instituto el 2 de aprll de 2018, remitió el oflc)_g l .-063 mediante el cual la 

Secretaría emitió la opinión técnica, sin formular objecióf alguna respecto a la Solicitud 
de Concesión. · . 

l. 

Derivado de lo anterior, la Direcclón--General de Concesiones de Telecoml¡Jnicaclones, 
adscrlta-Q la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que )a Solicitud de Concesión 
cumple coí}Jos requisitos establecidos en las dlsposlclor:'les legales, reglamentarlas y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, ·· ._ 

Con base ~n el análisis anterior, este Plenopónsldera procedente ot~ar una concesión 
única para uso comercial a Coordinadora de Carrler's, S.A. de C.V. 

'· \ 

"- J ·por l<X anteriormente señaÍ;do, y c'on fundamento en los '~rtículos 28 párrafos décl~o 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de lci Constitución Política de los Estados Unidos. 
Mexicanos; 2, 6 fracción 1~, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fr09clón 1, 71, 72, 73, 7 4 
y 177 fracción I de l,a Ley federal de Telecemunlcaciones y Radiodifusión; 35 fracción·!, 
36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones 
1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción l del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el artí~ulo 174-Bfracclón 1, lnclsola de la Ley Federal de Deréchos;
Y el artículo 3 de los "Lineamentos generales para el ororgdJmiento de las coneesiones a 

1 que se refiere el trtulo cuarto ge la Ley Federal de Telecomunlcaclo11es y Radiodifusión';, , 
put?,IJcados en el Diario Ofldal de la Fed~r_aclón el-24 de Julio de 2015, y moc;llflcados por \ 
última vez el 26 de may¡o de 20J7, este Organo Autónomo emite los siguientes: ,Y 

J ) e-,. 11 
/ 

i.: 
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RESOLUTIVOS ../ 

nterior,r sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Coordinadora de 
Carrier's, S.A. de C.V. en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbltQ!es, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión. / . . 

SEGUNDO.- En caso de que Coordinadora de Carrler's, S.A. de C.V,., teriga interés en 
··prestar seNlclos de radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previamente la opinión 
favorable de la Comisión Nacjonal de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se 
cumpla con los límites de Inversión extranjera previstos en el artículo Qulhto Transitorio del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la ~onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunícaclones", así como lo establecido (9-_n la -Ley de Inversión 
Extranjera. Lo anterior, en virtud de que Coordinadora de Carrier's, S.A. de C.V., a la 
fecha de la presente Resolución, cuenta en sus estatutos sociales con cláusula de 
admisión de extranjeros, siendo su accionista mayoritario de nacionalidad extranjera, el 
cual cuenta con una participación del cincuenta y cuatro por ciento en el capital social 
de dicha empresa. ; 

/ ' . 

Dicha 'opinión deberá presentarse por la Interesada ante el Instituto -Eederal de 
Telecomunlcaclones, previamente a que manJfieste su Intención para prestar seNiclos 
de radiodifusión. \ 

/ \ .' . 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del ínstltuto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico ael 
lnstitutq-Federal d~ Telecomuñlcaclones, suscribirá el título de concesión única a que se 
refiere el Resolutivó Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma parte Integral de la misma. 

CUARTO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Coordinadora 
de Carrler's;S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título-de 
cqnceslón señalado en el Resolutivo Primero, una vez ',~ue sea suscrito por el 
Comlslon6do Presidente. __ ... 

QUINTO.- Coordinadora de Carrler's, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en 

\ 

) 

I 

\ 

el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ---
Radiodifusión, en un lazo no ma _Qr_ge"'noventa días hábiles contapos a partir de la 
fec a d~I otórgamlento de la concesión a que se refiere la presente-Resolución, deberá 
presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del 

12 
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/ instrumento"- en el que conste que se llevaron a cabo las 
corresp_ondlentes a sus estatutos sociales. 

/ 

\ 

\ 

,/ --. 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesló 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la_J_nteresada. 

'--,_ 

/ 
/ 

riel Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

/ 

\ 

/ 

\ Mañéi~lo Flo~ \, 

Comlslqnada / 
Mario Ger án Fromow Rangel 

Comlslona~o 

,¡~ 

Aélolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

'\ 

I 

La pres_ente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XVI Sesión Ordlnarla celebrada el 25 
de abril· de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabrlél Oswaldo Contreras Saldívar,,María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germón Fror.o.ow Rangel, Adolfo cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca· y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo prlmero, del articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telec011'\unlcaclones y Radiodifusión; así como en los artrculos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /250418/309, í' 
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